RES. 1412/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0006461, Ent. N° 1618/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP),  relacionadas  con la prórroga del plazo de ejecución de la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/11 convocada para la construcción de refugios peatonales en tramos de rutas nacionales, por el término de seis meses a partir del 23 de junio de 2015; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de agosto de 2011, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 9.446.537,40 IVA incluido y leyes sociales, más Imprevistos (10% ) y mayores costos a favor de la firma BORDONIX SA ;

 2) que por Resolución Ministerial, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 23 de agosto de 2011 se adjudicó el llamado en la forma propuesta, autorizando la inversión total de $ 10.391.191,08, discriminada de la siguiente manera: $ 6.984.707,50 para obra, $ 1.536.635,65 para IVA, $ 925.124,20 para leyes sociales y $ 944.653,73 para imprevistos;

 3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto derivado de la ampliación del 100% de $ 9.446.537,40 IVA incluido más imprevistos, gasto que fue intervenido por la Contadora Auditora el 3 de diciembre de 2013;

4) que por Resolución Ministerial, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 18 de febrero de 2014, se autorizó la ampliación por una inversión total de $ 10.391.191,08, habiendo la Contadora Auditora intervenido la ampliación con fecha 14 de marzo de 2014;

5) que por nota del Departamento de Seguridad en el Tránsito de fecha 23 de junio de 2015, se deja constancia que el plazo de la ampliación original es de 15 meses a partir del acta de replanteo (15 de abril de 2014) y que a la fecha (junio de 2015) se lleva ejecutando el 73% del contrato;

  6) que por Resolución del Director de Vialidad de fecha 1º de julio de 2015 se dispuso la prórroga del plazo de ejecución de la ampliación de la Licitación por seis meses más contados desde el 23 de junio de 2015, atento a que se estaba tramitando un nuevo llamado con idéntico objeto;

7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de octubre de 2015, se observó el gasto derivado de la prórroga en virtud que:

a)  el plazo de la contratación original era de 15 meses según el Pliego  Particular del Llamado (Numeral 2 de la Sección I); y
b)  que el plazo de 15 meses de la Ampliación, a partir del 15/04/14, se encontraba vencido a la fecha de la remisión de las presentes actuaciones contando las mismas con principio de ejecución;

8) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de noviembre de 2015 se resolvió prorrogar 6 meses contados a partir del 23 de junio de 2015 el plazo de ejecución de la ampliación del procedimiento licitatorio e insistir en el gasto observado;        

9) que en la oportunidad, la Contadora Auditora informa que con fecha 8 de diciembre de 2015, intervino por reiteración el gasto y se remiten los antecedentes intervenidos a efectos de incorporarlos a la carpeta;

CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 1º de octubre de 2015;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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